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Ref. consecutivo del sistema - CHR-4795
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Informe de la Asamblea de Inversionistas del Fondo de Inversión Inmobiliario Vista
 
 
 

 
GGV-74-2024

 
Vista Sociedad de Fondos de Inversión, S.A. en su calidad de administradora del Fondo de Inversión
Inmobiliario Vista, procede a informar sobre la realización de la Asamblea de Inversionistas, que se llevó
a cabo en segunda convocatoria el  martes 19 de marzo del 2024, con un 25.24% del total  de las
participaciones en circulación presentes, en la cual se expusieron los siguientes puntos según agenda
previamente convocada:
 
 
Acuerdos:
 

1. Se aprueba por unanimidad de los presentes:  Nombrar al señor Orlando Soto Enríquez como
presidente  ad  hoc  y  al  señor  Luis  Manuel  Chacón  Jiménez  como secretario  ad  hoc  de  la
Asamblea de Inversionistas.
 
2.Se aprueba por unanimidad de los presentes:  el Orden del Dia propuesto para la Asamblea de
Inversionistas.
 
3.Según  el  artículo  28.  Ter  del  REGLAMENTO  GENERAL  SOBRE  SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS  Y  FONDOS  DE  INVERSIÓN,  se  dan  por  conocidos  los  Estados
Financieros Auditados al cierre de Diciembre 2023.
 
4.Según  el  artículo  28.  Ter  del  REGLAMENTO  GENERAL  SOBRE  SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS Y FONDOS DE INVERSIÓN, se da por conocido el Informe de Gestión al
cierre de Diciembre 2023.
 
5.Se  rechaza  la  propuesta  de  modificación  del  prospecto,  por  un  total  del  74.63% de  las
participaciones presentes. Un 25.37% votó a favor del cambio, sin abstenciones.
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6.Se aprueba por unanimidad de los presentes:  Autorizar a la Gerencia General a contratar un
notario público para la protocolización del acta de la Asamblea de Inversionistas.
 
7.Se aprueba por unanimidad de los presentes:  Declarar en firme todos los acuerdos de la
Asamblea de Inversionistas tomados.
 
 

 
Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente,
 
Se despide atentamente,
 
Roberto Zúñiga Villalobos
 
Gerente General
 
Vista Sociedad de Fondos de Inversión S.A.
 

 
 

ROBERTO ZUÑIGA VILLALOBOS
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de VISTA
SOCIEDAD DE FONDOS DE INVERSION S.A. y no de la Superintendencia General de Valores”
 
Este Comunicado no incluye archivos adjuntos. 
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